
Año LVIIL Viernes 11 de Diciembre de 1891. Núm. 141,

PUNTOS DE SUSCRiaiÓN, PRECIO DE SUSCRICION,

Kn Za r a g o z a ., en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
re ni tiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia su remitirá flanqueada 

el Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días do su promulgación, si en ollas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.) . , .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia dusde quo so publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro lías después para los dunás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 3 di) Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t In , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PllESIÜEW DEL COMO DE MIMSTBOS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 9 Diciembre 1891).

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: A fin de obtener la mayor suma de 
economías en el Presupuesto de gastos de esa Di
rección general, conciliándolas con el aumento de 
servicios que exige el desarrollo, cada día más cre
ciente, de la correspondencia pública, realizándose 
así los plausibles propósitos en que se inspiró el 
Real decreto de 8 de Agosto próximo pasado;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer lo si
guiente:

1 .° Quedan en suspeírao desde esta fecha todas 
las comisiones conferidas y el abono de indemniza
ciones, gratificaciones y premios otorgados á los 
funcionarios de Correos y Telégrafos, antes y des
pués de la publicación del Real decreto de 8 de 
Agosto último, exceptuando las comisiones y gra

tificaciones é indemnizaciones reglamentarias expre
samente mencionadas en el art. 2.° del mismo Real 
decreto.

2 .a La gratificación señalada al fnneionario del 
Cuerpo de Telégrafos que auxilia en la oficina in
ternacional de Berna los trabajos de confección de 
un Diccionario telegráfico postal, á que se refiere el 
núm. l.°del citado art. 2.°, se reduce á la mitad 
del sueldo que dicho funcionario disfruta actual
mente, según dispone para casos análogos el ar
tículo 4.” del expresado Real decreto.

3 ." La Dirección general de Correos y Telégra
fos, teniendo en cuenta las necesidades más urgen
tes é imperiosas del servicio, propondrá las comi
siones une hayan de conferirse en lo sucesivo, de
biendo publicarse la concesión en la Gaceta ele Ma
drid-, en los términos prevenidos en el art. 11 del 
referido Real decreto de 8 de Agosto, y entendién
dose que sólo empezarán á devengarse por los inte
resados los haberes ó gratificaciones correspondien
tes, á contar desde el día en que se haya cumplido 
dicha formalidad.

4 .° A tenor de lo prescrito en el art. 3.° del 
mencionado Real decreto, la referida Dirección pro
pondrá á la mayor brevedad el sistema más equita
tivo y conveniente para el percibo de las gratifica
ciones é indemnizaciones reglamentarias de que 
hacen mérito los números 3.° y 4.° del art. 2.° de 
dicha soberana disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid l.° de Diciembre de 1891.— 
Elduayen.—Sr. Director general de Correos y Te
légrafos.

(Gacela 4 Diciembre 1891.) ,
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SECCIÓN SEGUNDA.

60BIIÍM0 1)1! IA PROVINCIA 1)1! MHAGI)^
Se c c ió n d e Fo me n t o .—CarTetevas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas, he acordado señalar el día 
14 de Enero próximo, y hora de las once de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta 
del servieio de acopios para conservación en el año 
económico de 1891-92 de la carretera de tercer oi- 
den de Gallar á Agreda, en esta provincia, por el 
presupuesto de 5.581‘76 pesetas. ", ,

La subasta se celebrará en esto Gobierno civil en 
los términos prevenidos en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, hallándose á disposición del públi
co en la Sección de Fomento el presupuesto de con
trata por que ha de regirse la subasta. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados y en papel de la clase 11.a y arregladas en 
un todo al modelo que á continuación se inserta, y 
la cantidad que ha de consignarse para tomar par
te en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
en valores de la Deuda ó metálico, debiendo acre
ditarlo con el resguardo que se acompañará y la 
cédula personal. .

Los derechos de inserción de este anuncio, pu
blicado en la Gacela de Madrid -j Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1891.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . enterado del anuncio 

publicado por el Gobierno civil de la provincia de 
Zaragoza, fecha 9 de Diciembre último, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del servicio de aco
pios para conservación en el año económico de 
1891-92, de la carretera de tercer orden de Gallar 
á Agreda, en esta provincia, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de la obra, con suje
ción á los mencionados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.....(aquí la cantidad en pesetas 
y céntimos escrita en letra, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado, siendo desecha
da toda proposición que no esté ajustada al presen
te modelo).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas, he acordado señalar el día 
14 de Enero próximo, y hora de las once de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de acopios para conservación en el año eco
nómico de 1891-92, de la carretera de primer or
den de Madrid á Francia por la Junquera (segunda 
sección.), en esta provincia, por el presupuesto de 
9.982 pesetas. . . .

La subasta se celebrará en este Gobierno civil 
en los términos prevenidos en la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, hallándose á disposición del pú
blico, en la Sección de Fomento, el presupuesto de 
contrata por que ha de regirse la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce

rrados y en papel de la clase 11.* y arregladas en 
un todo al modelo que á continuación se inserta, y 
la cantidad que ha de consignarse para tomar par
te en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
en valores de la Deuda ó metálico, debiendo acre
ditarlo con el resguardo que se acompañará y la 
cédula personal. .

Los derechos de inserción de este anuncio publi
cado en la Gacela de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1891.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N ,N., vecino de. ,..., enterado del anuncio 

publicado por el Gobierno civil de la provincia de 
Zaragoza, fecha 9 de Diciembre último, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del servicio de aco
pios para conservación en el año económico de 
1891-92 de la carretera de primer orden de Ma
drid á Francia por la Junquera (segunda sección), 
en esta provincia, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de la obra, con sujeción íx los men
cionados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de......  (aquí la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, siendo desechada toda propo
sición que no esté ajustada al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)

SECCIÓN QÜINT|.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones indirectas.
Debiendo proveerse por oposición, según lo dis

puesto por Real orden de 3 del actual, 50 plazas de 
la escala inferior de Cuerpo de Aduanas, se hace 
saber á los que deseen tomar parte en los corres
pondientes ejercicios, que durante el plazo de un 
mes, á contar desde el día de la inserción de este 
anuncio en la Gacela de Madrid, se admitirán en 
esta Dirección general las solicitudes que al efecto 
se presenten.

Los aspirantes justificarán dentro de este plazo, 
por medio de la oportuna documentación legaliza
da en forma, que reunen las circunstancias si
guientes:

1 .a Ser españoles y mayores de diez y ocho años.
2 .a No tener defecto físico que les inhabilite 

para el servicio.
Y 3.a Observar intachable conducta.
Acreditados estos extremos, los opositores debe

rán proveerse de una papeleta, que el Secretario del 
Tribunal les facilitará, previo el abono de 30 pese
tas, en concepto de derechos de examen.

Los individuos que resulten aprobados y obten
gan plaza en el Cuerpo de Aduanas, contraen la 
obligación de servir indistintamente, y á voluntad 
del Gobierno, destinos del ramo en la Península ó 
en Ultramar, según dispone el art. 4 " del Real de
creto de 7 de Septiembre de 1887.

Madrid 8 de Diciembre de 1891.-El Director 
general, Emilio de Alvear.
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SECCIÓN SEXTA.
Las cuentas municipales de este pueblo, corres

pondientes á los anos 18B7 á 88 y 88 á 89, se ha
llan expuestas al público por término de 30 días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, á fin de que 
puedan examinarlas y formular reclamaciones los 
que así lo consideren oportuno.

Griséu 9 de Diciembre de 1891.—El Alcalde, Da
niel Martín.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En cumplimiento á lo mandado eu providencia 
de este día, dictada por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de San Pablo, se cita á Mariano Mena- 
ya, que sobre las cuatro de la madrugada del 8 de 
Noviembre presentó al adeudo eu la puerta del Por
tillo cuatro capones y cinco gallinas; con objeto de 
que dentro del término de ocho días se presente eu 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, núme
ro 62, á prestar declaración en causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre robo; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 5 de Diciembre de 1891.—El Escriba
no, Manuel Sauras.

Cédula de notificación.
En la causa formada en el Juzgado de instruc

ción del distrito de San Pablo de esta capital sobre 
supuesta sustracción de muebles á María Villuen- 
das Cebollada, la Sala de lo criminal de la Audien
cia de este distrito dictó con fecha 27 de Octubre 
último, 01 auto cuya parte dispositiva dice así;

«Se sobresee provisionalmente y con las costas 
por ahora de oficio en estas diligencias, las cuales 
para su archivo se devolverán con certificación al 
Juzgado de que proceden. Así por este nuestro au
to, lo mandamos y firmamos.—Pablo Maroto.—Jo
sé Domínguez y Herraiz.—Manuel Bosch.—Secre
tario de Sala, Félix Burriel.»

Y para que sirva de notificación á la expresada 
María Villuendas Cebollada, cuyo domicilio se ig
nora, libro y firmo la presente en Zaragoza á 5 de 
Diciembre de 1891.—El Escribano, Manuel Sauras.

Sos.

D. Pedro Iso y Asensio, Juez municipal, Letrado 
de esta villa, ejerciente funciones del de instruc
ción del partido:
Por el presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal que se instruye en este Juzgado ro
bre hallazgo del cadáver de un hombre en el tér
mino jurisdiccional del pueblo de Sigüés, partida 
de Rienda, el día 1-9 del actual, se cita y llama á 
todas las personas que puedan identificar dicho ca
dáver, ó puedan manifestar algo acerca de las cir- 

cuustaucias de la referida muerte, para que com
parezcan ante este Juzgado al objeto de declarar 
'dentro de los nueve días siguientes al del presente 
en la Gacela de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Al propio tiempo se ofrece la causa por si quie
ren mostrarse parte en ella, y para que digan si 
renuncian ó no á la indemnización de daños y per
juicios que en su caso puedan corresponder á los 
parientes más próximos del aludido difunto, el 
cual, al parecer, era de unos 60 á 65 años de edad, 
color rubio, pelo cano claro, cejas id., barba algo 
larga, blanca, ojos azules y boca regular; vestía ca
misa blanca, pantalón y chaqueta de castor color 
oscuro, faja negra de algodón y alpargatas valen
cianas con calcetines de lana, y en la cabeza lleva
ba boina azul, todas dichas prendas en mal uso; y 
entre sus ropas se le encontraron dos navajas pe
queñas con mango de asta, una navaja de rasurar 
y una tijera, un portamonedas viejo con una peseta 
en plata y varias monedas de cobre, por valor de 
2‘90 pesetas; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará ios perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en la villa de Sos á 26 de Noviembre de 
1891. — Pedro Iso. — Por su mandado, Antonio 
Sauz.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

ARTILLERÍA—2.° regimiento divisionario
El día 22 del mes actual, á las once de la mañana, 

tendrá lugar en el patio del cuartel que ocupa este 
Regimiento, la venta en pública subasta de los ca
ballos que tiene de desecho el mencionado Regi
miento.

Zaragoza 10 de Diciembre de 1891.—El Coman
dante Mayor, Arturo de Urgell.

QUINTAS.
I A Píl^lTIVH Asociación para el presente reemplazo de mo- 
Ln I UÜI11 Vn, zos sorteables de las cinco zonas de Aragón.

Con osla denominación se ha constituido la sociedad LA POSITIVA 
para los que gusten asociarse ó la misma. Cada socio depositará al ins
cribirse OSO peNCtu* para la redención de todo servicio 
activo en la PeninNula y Ultramar, y O® peNetaH para la 
■uerte de Ultramar Nolamente.

Los depósitos se constituirán por los mismos interesados ú otra, 
persona que los represente, en el Blanco de Uspaña de esta capital.

Las oficinas de esta Sociedad quedan instaladas en esta ciudad, 
plaza de Non Antonio Abad, núm. 11, piso Negundo, donde 
sedarán cuantos antecedentes juzguen necesarios, y pueden dirigirse 
al Presidente de la misma 1». Mariano Alfranca.

NOTA. En las circulares que so repartirán se expresan las bases y 
condiciones de esta Sociedad. •

RAFAEL M0N6E B^:i5
IMPRENTA DEL HOSPICIO.


